
 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Resolución Directoral  

N° 755-2022-IPD/DINADAF 

 
Lima, 22 de agosto de 2022 

 
 

FE DE ERRATAS  
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 749-2022-IPD/DINADAF DE FECHA 19 DE 
AGOSTO DE 2022 

 
Que, por omisión se incurrió en error material incluir a los deportistas no subvencionado Guillermo Martin 
Cappelleti Lercari, Renzo Arturo Sanguineti Velasco y Alex Pedro Ziimmermann Novoa, en la nómina de 
deportistas y oficiales solicitada por la Federación Deportiva Nacional Peruana de Vela, a través del Oficio N° 
246-FDNPV-2022 (Exp. N° 0016960-2022), con lo cual, ante lo expuesto, mediante el presente acto se hace 
necesario su aclaración con la presente resolución; 
 
Que, asimismo la Fe de Erratas a la Resolución de Directoral N° 749-2022-IPD/DINADAF, de fecha 19 de agosto 
de 2022 (PRIMER CONSIDERANDO) se expide en mérito a la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General conforme lo establece el Artículo 212. Rectificación de Errores, Artículo 212.1.- Rectificación de errores 
201.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades 
de comunicación o publicación que corresponda para el acto original;  

 
DICE: 
 

Artículo 1°. - AUTORIZAR, la participación de la delegación deportiva perteneciente a la Federación 
Deportiva Nacional Peruana de Vela, en el siguiente evento deportivo Subvencionado, la misma que se 
encuentra conformada por: 
 

EVENTO DEPORTIVO 
INTERNACIONAL 

CIUDAD PAIS FECHA DELEGACIÓN DEPORTIVA 

 
 
 
2022 51ST SUNFISH WORLD 

CHAMPIONSHIP 

 
 
 
 
TOBOLE 

 
 
 
 

ITALIA 

 
 
 
DEL 04 AL 

11 DE 
SETIEMBRE 

DEL 2022 

DEPORTISTA SUBVENCIONADOS: 

 

1.  DE TRAZEGNIES VALDEZ, JEAN PAUL. 

2. PEREA SOLIS, MIGUEL FERNANDO. 

3. ROMERO AGUIRRE, CATERINE ISABEL. 

OFICIAL SUBVENCIONADO: 

 

1. SANGUINETI, PABLO ANDRES 

 

DEBE DECIR:  
 

Artículo 1°. - AUTORIZAR, la participación de la delegación deportiva perteneciente a la Federación 
Deportiva Nacional Peruana de Vela, en el siguiente evento deportivo Subvencionado, la misma que se 
encuentra conformada por: 
 

EVENTO DEPORTIVO 
INTERNACIONAL 

CIUDAD PAIS FECHA DELEGACIÓN DEPORTIVA 

 
 
 
2022 51ST SUNFISH WORLD 

CHAMPIONSHIP 

 
 
 
 
TOBOLE 

 
 
 
 

ITALIA 

 
 
 
DEL 04 AL 

11 DE 
SETIEMBRE 

DEL 2022 

DEPORTISTA SUBVENCIONADOS: 

 

1. DE TRAZEGNIES VALDEZ, JEAN PAUL. 

2.  PEREA SOLIS, MIGUEL FERNANDO. 

3.  ROMERO AGUIRRE, CATERINE ISABEL. 



 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
OFICIAL SUBVENCIONADO: 

 

1. SANGUINETI, PABLO ANDRES 

DEPORTISTAS NO SUBVENCIONADOS: 

 

1. CAPPELLETI LERCARI, GUILLERMO MARTIN. 

2. SANGUINETI VELASCO, RENZO ARTURO. 

3. ZIMMERMANN NOVOA, ALEX PEDRO 

    
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SILVIA HELENA PEREZ BECERRA 
Director Nacional de Deporte de Afiliados 

Exp. 0016960-2022                                  Instituto Peruano del Deporte 
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